
,I'r: 

Sesion 23. a oroinaria en 21 oe Agosto oe 1905 
PRESIDENCIA DEL SEf(ot LAZCANO 

SG lee i aprueba el acta de la sesion anterior. 
-Se da cuenta de los asuntos ingresados.
El señor Uribe (Ministro de Guerra) pide 
preferencia para los proyectos sobre sueldo 
de los sub-oficiales, clases i soldados del 
Ejército i sobre retiro forzoso de jefes i ofi
ciales del Ejército.-El señor Rozas da algu
nas razones al señor Ministro' de Obras Pú
blicas para que pida propuestas públicas para 
la construccion de un Liceo en Osorno.-El 
señor Villegas (Ministro de Obras Públicas) 
dice al señor Rozas que se ocupará 10 mas 
pronto posible del asunto.-El señor Orrego 
(Ministro del Interior) pide preferencia para 
un proyecto que consulta fondos para cubrir 
los gastos necesarios para combatir la epide-

los derechos de aduána pagados por la inter
nacion de la estatua erijida en Copiapó a don
Manuel A. Matta.-Se aprueban todas las in. 
dicaciúnes.-Se suspende la sesion.-A se· 
gunda hora, se constituye la Sala en sesion 
secreta para tratar solicitudes particul~res d.e 
gracia.-Se aprueba el proyecto de lel reml~ 
ti do por la otra Cámara que conced~ a. don 
José Ignacio Cavada el derecho de JubIlarse 
en conformidad a la leí número 1, 146.-Se 
aprueba el proyecto de lei re~itido por, la 
otra Cámara que concede penslOn de mon
tepíQ a doña María Isabel Zapata.-Se levant. 
la sesion. 

Asistieron los señores: 

mia de viruelas, pide que se eximan del trámi- Ba1maceda, J. Elías Rozas, !tamon Ricardo 
te de comision i se traten en la sesion próxi- Ballesteros, Manuel E. Saavedra, Cornelio 
ma los mensajes sobre pago de los gastos Eanncn, Pedro Sanfuentes, Juan Luis 
hechos para el aseo de Valparaiso ~ Viña del Barros Luco, Ramon Silva Ureta, Ignacio 
Mar i sobre pago de cuentas pendIentes por ¡ Blanco Ventura Tocornal, José 
razon de las enfermedades infecciosas i co- \ Castell~n, Juan Varela, Federico 
munica al señor Rozas que en un mes mas Charme Eduardo Vial, Alejandro 
quedarán terminadas las obras del agu,l po- Eastmad, Adolfo i los señores Ministros 
tab1e en Octai i en Puerto Montt.-El señor Escobar] Ramon del Interior, de Rela-
Mac Iver llama la atencion del señor Ministro Latorre Juan José ciones Esteriores, de 
de Justicia a la inconveniencia de construir Mac Iv~r, Enrique Justicia e Instruccion 
el Palacio de los Tribunales en la calle de la Matte, Ricardo Pública, de Hacienda, 
Compañía, frente al Congreso.-Usan de la Montt, Pedro de Guerra i Marina i 
palabra sobre este asunto los señores JIllneeus Puga Borne, Federico de Industria i Obras 
(Ministro de Justicia) i Puga Borne.-El se- Reves, Vicente Públicas. 
ñor Edwards (Ministro de Relaciones Este- ' 

Aeta 

Se leyó i ¡ud aprobada la siguiente: 

riores) pide se remita a la otra Cámara un 
proyecto que concede liberacion de derechos 
aduaneros para los materiales destinados a la 
construccion del ferrocarril de Arica a la 
Paz i se envíe a Comision el mensaje relativo 
a venta de terrenos en Ultima E~peranza.
El señor Montt hace algunas observaciones «SESION 22 ORDINARIA nEL 16 nE AGOSTQ 
sobre el estado de la Hacienda Pública.-El DE 1905 
señor Sllbercaseaux (Ministro de Hacienda) 
contesta las observaciones del señor Montt. 
-El señor Bannen pide se agreguen a la ta
bla el proyecto de lei sobre devolucion de 

Asistieron los señores Lazcano, Bal· 
maceda, Ballesteros, Bannen, Barros Lu~ 
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co, Blanco, Castellon, Eastman, Esco
bar, Latorre, Letelier, Mac 1 ver, Matte, 
Montt, Oliva, Puga Borne, Reyes. Ro
zas, Saavedra, San fuentes, Silva Ureta, 
Tocornal, Varela, Vial i Vicuña, i 108 
señores Ministros del Interior, de Rela
cioneR Esteriores, de J us~icia e lnstruc
cion Pública, de Hacienda i de Guerra i 
Marina. 

Aprobada el acta de la sesion anterior, 
se dió cuenta de los siguientes negocios: 

en una scsion anterior, ei honorable Se
nador por Cautin, bizo una esposicion 
del estado de la Hacienda Pública. 

El seííor .Mont+, dijo que esperaría se 
publicaran los datos suministrados por el 
señor Ministro de Hacienda para hacer
se cargo de ellos, pero que se apresuraba 
a espresar la complacencin. con que habia 
oido la clara ef-posicion hecha por el se .. 
ñor Ministro i los patrióticos propósitos 
en bien del servicio público que Su Se
ñoría habia manifestado, los cuales era 

Oficios \ de desear animaran tam bien la discusion 
. . í del próximo presu puesto. 

Uno del señor MInIstro de Guerra en __ _ 
el que comunica que por decreto supre- El señor Ministro de Colonizacion usó, 
mo ntÍmero 876, seccion l.a, de 9 del ac- en seguida, de la palabra para someter a 
tual, se ba dispuésto que el saIjento ma- la consideracion del Senado un proyecto 
rot de Ejército, don Santiago O'Ryan, de lei, iniciado por S. E. el Presidente de 
preste sus servicios como edecan del Con- la República, que tiene por objete reor-
greso Nacional. g:anizar todos los servicios de Coloniza~ 

Se mandó archivar. ClOno 
1 otro del señor Senador por Llanqui. Dió Su Señoría algunas esplicaciones 

hue, don Ramon Ricardo Rozas, con el acerca de este proyecto i propuso que 
que remite algunos antecedentes relati- para su estudio 8e designara una Comi .. 
vos a los sueldos que se adeudan a la pre- sion especial en la que se hallen repre~ 
ceptora de la escuela número 14 de Osor- sentados todos los partidos políticos de 
no, doña Elvira Angulo, i a la necesidad esta Cámara. 
de mejorar los sueldos de los preceptores El 8eñor Balmaceda dijo que Su Se
í ayudantes de las escuela8 públicas del ñoría no aceptaria que se designara una 
mismo departamento de Osorno, i pidE Comision especial para que estudiara el 
que dichos antecedentes se envíen, para proyecto, pues creia que é"lte debía pa
los fines consiguientes, al señor Minist!,o sar a la Comision respectiva del Senado. 
de Instruccion Pública. El señor Banncn adujo algunos razo-

Se acordó dirijir el oficio respectivo a namientos, en apoyo de la indicacion for
nombre del honorable Senador por Llan- mulada por Su Señoría en la sesion an
quibue. terior, i que quedó para votarse en la 

actu'll, relativa a que se acuerde comu-
Procedióse, en seguida, a la eleccion de nicar a S. E. el Presidente de la Repú

Presidente i vice-Presidente dol Sena- bliea la vacanciu del cargo de Senador 
do, i, verificado el escrutinio, resultó ele- pcr la provincia de Bio-Bio. 
jido para el primer cargo el señor don Despueil de haber impugnado esta in
Fernando Lazcano por quince votos con- i dicacion el señor Balmaceda, se dieron 
tra uno por el señor don Juan José La- (por terminados los incidentes, i se proce
torre, i seis en blanco; i para el segundo, di6 a votar las indieaciones. 
el señor don Federico Puga Borne por La del señor Ministro de Coloniza
trece votos contra uno por el señor don cion, para que el proyecto que tiene 
Pedro Letelier, i ocho en blanco. por objeto reorganizar los servicios de 

, Antes de entrar a la órden del dia el 
señor Ministro de Hacienda, en cOlltes .... 
tacion a algunas preguntas que le dirijió, 

ese ramo, pase en estudio a una Comi
sion especial, fué aprobada por veinti
cuatro votos contra uno. 

A propuesta del señor Presidente, di-
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cha Comision especial qued6 formada 
con loi. señores Reyes, Balmaceda, Cas
tellon, Tocornal i Montt. 

Procedi6s8, en seguida, a votar, en vo
tacion nominal, pedida por el señor Ban
nen, la indicacion formulada por Su Se
ñoría para que se acuerde comunicar a 
S. E, el Presidente de la República la 
vacancia del cargo de Senador por la 
provincia de Bio-Bio, i result6 desechada 
por trece votos contra doce, 

Los señores Vicuña i Mac-Iver funda
ron su voto afirmativo a dicha indica
cion, i los señores Tocornal i Presidente, 
el voto negativo que darian a la misma. 

Votaron por la negativa los señores 
Balmaceda, Blanco, Escobar, Latorre, 
Letelier, Matte, Oliva, Puga Porne, Ro
zas, Sanfuentes, Silva Ureta, Tocornal i 
Presidente. 

Votaron por la afirmativa los señores 
Balle-=teros, Bannen, Barros Luco, Cas
tellon, Eastman, Mac-Iver, Montt, Re
yes, Saavedra, Varela, Vial j Vicuña. 

Se suspendi6 la sesion. 
A segunda hora continu6 la discusinn 

jeneral, pendiente en la sesion anterior, 
del informe de la Comision de Gobierno 
sobre agua potable para Iquique, i el se
ñor Balmaceda, que habia quedado con la 
palabra, siguió desarrollando sus obser
vaciones i termin6 su discurso, 

Siendo avanzada la hora, se levant61a 
seslOn». 

Cuenta 

a) «Santiago, 17 de agosto de 1905,
Por el oficio de V. E, número 72, de fe
cha 14 del actual, la Cámara de Diputa
dos ha quedado impuesta de que el Ho
norable Senado ha tenido a bien designar 
a los señores don J. Elías Balmaceda, don 
Arturo Besa, don Eduardo Charme, don 
Ramon Escobar, donPedro Letelier Sil
va, don Ricardo Matte, don Pedro Montt, 
don Federico Puga Borne, don Ramon 
Ricardo Rozas, don Ignacio Silva U reta 
i don Federico Vareh para que concu
rran, por su parte, a formar la Comision 
Mista que debe examinar el proyecto de 
presupuestos de gastos públicos para 
1906 i las cuentas de inversion del año 
último. 

Dios guarde a V, E.-I. V ALDES VAL

DEs.-Hernan Prieto Vial, Secretario». 
b) «Santiago, 19 de agosto de 1905.

La Cámara de Diputados ha tenido a bien 
aceptar la modificacion introducida, poI' 
el Honorable Senado, en el proyecto de 
lei que concede a la Sociedad Chilena de 
Tranvías i AluTllbrado Eléctricos 1ibera
cion de derechos de aduana por el térmi
no de dos años i hllsta por la suma de 
dOl'wientos mil pesos para los artículos 
que importe para la instaJacion i mante
nimiento de los trabajos de la Empresa¡ 
modificaciop que consiste en ampliar a 
cuatro años el término de dos años que 
habia fijado esta Cámara. 

Tengo la honra de decirlo a V. R en 
contestacion a su oficio número 63, de 
fecha 10 del actual, devolviendo los an· 

Se dió cuenta: tecedentes respectivos. 

1. o Del siguiente oficio del señor Mi- Dios guarde a V. E.-I. V ALDES VAL-
. t d lIt ' DEs.-Hernan Prieto Vial, Secretario». ms ro e n erlOr: 

S t · 18 d t d 1905 e) «Santiago, 19 de agosto de 1905.-
« an lago, e a¡:~os o e .- L Cá d D' t d h t 'd Ad' t t 1 h' d 't O a mara e IpU a os a em o a 

V 
JSun 10, fengo de 1 Conor , edreDml]r a bien aceptar la modificacion introducida. 

. . e In orme e onseJo e elensa 1 H bl S d 1 t [,,' 1 b l"· 'd d por e onora e ena o en e proyec o 
L' lRca so re e JUlelO segUl o por on d d d 1 S . d d 
M 1 R ' o t t 1 F' e acuer o que conce e a a OCle a anue lveros loros con ra e ISCO, F d B fi . d VI' r d 't d 1 fi' l't rancesa e ene cenCla e a paralSO 
PSor

l 
a
d 

llld eramlehn o 'de a °
1
, ~tlllda sa 1 rera

l 
el permiso requerido por el artículo 556 

o e a , que a SI o so lCl a o por e d 1 C ' d' G '1 d 
honorable Senador don Elías Balmaceda. e OIgO, IVl

d
, lPa~a qu~ pue a .conser-

, var la poseslOn e bIen ralZ que tIene ad-
DIOS guarde a V. S.-J. A. Orrego». quirido en el cerro de Yungai de la ciu-
2. o De los siguientes oficios de la Ho- dad de Valparaiso; modificacion que con-

norable Cámara de Diputados: siste en agregar a continuacion de las 
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palabras «para que pueda conservar», aceptar la modificacion introducida por 
estas otras: «hasta por treinta años». el Honorable Senado en el proyecto de 

Tengo la honra de decirlo a V. E. en (acuerdo que concede a la Sociedad Invá· 
contestacion a su oficio número 59, de fe- nidos Mílitares i Civiles de Copiapó el 
cha 9 del actual, devolviendo los antece- permiso requerido por el artículo 556 del 
dentes respectivo¡;l. Código Civil, para:que pueda conservar 

Diop- guarde a V. E.-I. V ALDES VAL- l~ posesiono del bien rai~ que tien? ad~ui
DEs.-Herncm Prieto Victl, Secretario». ndo en]~ CIudad de CopIapó; n!Odlfi~acIOn 

d) S t' 19 d t d 190- que consIste en agregar a c0ntmuaClOn de 

L C ~< an IdugoD" . t edagohs °t ~ 1 . ~:- las palabras «para que pueda conservan, 
a amara e IpU a os a el1IC o a v18n l t h t t' t -t 1 d' fi . . t d . d es úas o ras:« as a por rema anos». 

a1ceHP ar ab1mo
S 

J cadclOn ln
l 
ro UCI a Pdor Tengo la honra de decirlo a V. E. en 

e onora e ena o en e proyecto e t t . fi" 61 d f, 
1 . d 1 S . d d d S con es aClon a su o CIO numero , e e-
el que conce @ a a OCle u e ocorros 1 11 d 1 t 1 d l' d 1 t 

Mutuos de Tocopilla el permiso regueri c l
d
a e acua., evo Vlen o os an e· 

d 1 t ' 1 556 die 'd' C"l ce entes respectIvos. o por e ar ICU o . e OIgO IVI , . 
para comervar hasta por treinta años la DIOS guarde a y. E.-.1. VALDES v: AL-

posesion del bien raíz que tiene adquirido DEs.-Hcrnan Pneto Vzal, SecretarIO». 
dicha Sociedad alIado oriente de la ciu- g) Santiago, 19 de agosto de 1905.
dad de Tocopilla; modificacion que con- Con motivo de la mocion, informe i demas 
siste en sustituir la denominacion «Pro. antecedentes que tengo la honra de pasar 

Yecta de leí» que habia adoptado esta a lUanos de \'. E., la C.ámara ?e pi puta-
Cá t t P t d dos ha dado su aprobaclOn al SIgUIente mara, por es a ora: « royec o e 
acuerdo». 

Tengo la honra de decirlo a V. E. en 
contestacion a su oficio número 62, de fe· 
oha 9 del actual, devolviendo los antece
dentes respectivos. 

Dios gu~rde a V. E.-I. VALDES VAL

DEs.-Bernan Prieto Vial, Secretario». 
e) «Santiago, 19 de agoBto de 1905.

La Cámara de Diputados ha tenido a bien 
aprobar, en los mismos términos en que 
10 ha hecho el Honorable Senado, el pro· 
yecto de acuerdo que concede a la insti~ 
tucion denominada Sociedad Internacio
nal Protectoraf'de Señoras, establecida 
en Iquique, el permiso requerido por el 
artículo 556 del Código Civil, para que 
pueda conservar, hasta por treinta aIlOs, 
la propiedad del sitio i casa que posee en 
la calle Zegers números 91 i 93 de esa 
ciudad. 

'rengo la honra de decirlo a V. E. 
en contestacion a su oficio número ·10, de 
fecha 24 de junio próximo pasado, de
volviendo los antecedeutes respectivos. 

Dios guarde a V. E.-I. V AWES VAL' 

DEs.-He1·nan Prieto Vial, Secretario». 
f) «Santiago, 19 de agosto de 1905.

La Cámara de Diputados ha tenido a bien 

PROYECTO DE LEl: 

«Articulo 1.0 Créase en la provincia de 
Cautin un nuevo departamento que s@ de
nominará Llaima i tendrá por capital la 
poblacion de Lautaro. 

Art. 2.° El departamento de Llaima 
tendrá los siguientes limites: al norte, 
el limite sur de las provincias de Malleco 
i Dio-Bio; al oriente, la República l~rjen
tina; al sur, las cumbres mas altas de la 
cerranfas de Nielol, a partir de la cima 
mas occidental i siguiendo al oriente por 
la cumbre del cerro Ney hasta llegar al 
cerro Trihue i que dividen las aguas a las 
hoyas del rio Quillen i del Cautin, el rio 
QuintI'ilpe hasta su nacimiento, i de aqul 
una linea recta al volean Nevado, en la 
cordillera de Pemehue, i las altas cumbres 
que siguen al suroeste de dicho volean, 
dirijiéndl);,G a Pino Hilachento i que con
tinúan en la misma direccion hasta el paso 
de Iealma, en el camino de LIaima a ese 
valle~ i desde Icalma por los cordones 
mas altos hasta toear el límite divisorio 
con la República Arjentina i que dividen 
las aguas a las hoyas del Bio-Bio, del 
Quepa i del AIJipen; al poniente, una linea 
recta que, partiendo del vado Campamen
to en el (~uiIJen, se dirije a la cima del ce
rro euel i de aquí a la punta mas occiden
tal de Nielol que se halla en el mismo cor
don del cerro Ney i el camino que sale 
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del cerro Tl'ihue hácia la estacion de Pi
lIanlelbun hasta la calle que pasa por el 
c:ostado sur i de aqul una recta al vado 
Cuevas. 

Art. 3. 0 El departamento de L1aima 
teI!drá las siguíerltes subdelegaciones: 
prImera, de Lautaro; segunda, de Galva
rino; tercera, de ]\Tuco; i cuarta, de Lon
quimaí. 

Cada una de estas subdelegaciones ten
drá los limites que a continuacion se indi
can: 

La de Lautaro: al norte, los limites de 
la provincia desde el salto de Quillen has
ta el vado de Llallacura, en el rio Cautin; 
al oriente, este rio; al sur i poniente, una 
línea recta que, saliendo del antiguo vado 
de Cuevas en el mismo rio, se une al ca
mino que va al cerro Trihue, i desde este 
punto una recta al salto del Quillen. 

La de Galvarino: al norte, el rio Qui
Hen; al poniente, la recta de Trihue, al 
salto del Quillen; al sur, las altas cum

U n oficial de pluma, con seiscientos se
senta pesos. 

U n juez do letras, COL. cuatro mil qui
nientos pesos. 

U n secretario del juzgado. 
Un portero del juzgado, con tres~ientos 

sesenta pesos. 
U n notario, conservador de bienes rai

ces. 
U n tesorero fiscal, con mil quinientos 

pesos. . 
Un oficial de Rejistro Civil, en cada una 

de las subdelegaciones de Lautaro. de 
Galvarino i de Lonquimai, con mil pesos. 

Estas circunscripciones tendrán los li
mites que les fiJe el Presidente de la Re
pública. 

Art. 5.° Los departamentos de Temuco, 
Imperial i Llaima elejil'án un Diputado 
cada uno i votarán en comun formando 
una agrupacion», 

Dios guarde a V. E.-I. VALDII:S VAL· 
DEs.-lIernan Prieto Vial, Secretario. 

bres del Nielol a partir del cerro Trihue It) «Santiago, 21 de agosto de 1905.-Con 
hasta la cima mas occidental de dicha ce· motivo del ménsaje i demas anteceden· 
rranlá, vecina al cerro Ney; i al poniente¡tes que tengo la honra de pasar Il manos 
la recta que se dir'ije desde esa cima al) de V. E., la Cámara de Diputados ha dado 
cerro Cual i de aqu! al vado Cam¡>amento. ~ su aprobacíon al siguiente 

La de 'duco: al poniente i nort0, el rio! 
Cautin hast~ su nacimiento i ele aquí .una ¡ PROYECTO DE LEI: 
recta a la CIma del volcan Lonqmmar; al) 
oriente, las altas cumbres de la cordillera 1 «Articulo único.-Se autoriza al Presi
de Pemehue desde el Lonquimai al Neva-ldente de la República para invertir hasta 
do; i al sur, la recta desde este volcan al) la suma de cuatrocientos mil pesos en la 
nacimiento del Quintrilpe i el curso i di- ~ adopci()fi de medidas par&. combatir las 
reccion de éste hasta su confluencia con I( enfermedades infecciosas i en lo"! gastos 
el Cautin. ocasionados con motivo de las mismas.li 

1 la de ~o~quimai: ~l norte, los lí.mi~es Dios guarde a V. E.-I. VALDES VAL-
de la prOVIllCla; al orIente, la RepubllCa \ DEs.-lIernan Prieto Vial, Secretario.» 
Arjentina; al sur, el contrafuerte del Ical- ~ o' ., . , 
ma, en el paso del mismo nombre, i que 3. ~e ~n mforme deJa Coml~lOn de 
saliendo del macizo andino divisorio con ¡ lndustnv. 1 Obr~s PúblIcas, recaldo en 
l~ ~~pública Arjentina, sigue al poniente la solicitud presentada el 20 de julio de 
dlvId,lendo.las aguas a los valle~ de G~a- 1903 por doña Eduvijis Carrasco, viuda 
lletue, ~laIma ~ Icalma h~sta PIllO HrIa- del conductor de trenes de ,pasajeros de 
c~lento, 1 al pomente, la CIma de las cor- Angol a Concepcion don Manuel Soto 
d¡[leras de Pemehue que, pasando por el • e ., d . 
volean Nevado, sigue dividiendo las aguas Salas, en la que pIde peuslOn e graCIa. 
hasta el L':mquimai. 4.° Del siguiente oficio del señor Se-

Segrégase del departamento de Impe- nador don Ramon R. Rozas: 
rial i agrégase a la subdelegacion segun
da de Galvarino, el territorio que compren
de el distrito número 1 de Galvarino. 

Art. 4,0 El departamento de Lluima 
tendrá los siguientes empleacos, con los 
sueldos anuales que se espresan: 

Un gobernador, con dos mil euutl'ílc10n A 

tos pelQBí 

«Sant.iago, 21 agosto de 1905.--Exce. 
lentísimo Señor: Aproximándose la dis
cusion de los presupuestos i con el pro
pósito de que el honorable señor Minis .. 
tro del Interior pueda oportunamente 
emltü' la npinion del Gobierno /lobre la 
~Qli(dtt;til (j,~Ijuntal dirijidp. al Gobiernope~ 
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el Directorio del Cuerpo de Bomberos 
de Calbuco, la presento '11 Senado para 
que le sea remitida a la Sala de su des
pacho. 

Dios guarde a V. E.-RamonR. Rozas, 
S~nador por Llanq uihue.» 

El oficio anterior viene acompañado de 
la comunicacion i solicitud siguientes: 

cCalbuco, 9 de mayo de 1905.-Se
ñor Ramon R. Rozas, San t,iago.-M ui 
distinguido señor: El Directorio que ten 
go el honor de presidir me ha autori· 
zado para solicitar el patrocinio de Su 
Señoría a favor de la solicitud que con 
esta fecha se ha dirijido al Supremo Go· 
bierno i cuya copia me permito adjuntar. 

Fiado en que nos habrá de favorecer 
COIl la buena voluntad de otras veces, cá
beme el honor de saludar a Su Señoría 
muí respetuosamente. - N. VILLEGAS, 

Superintendente.-Miguel A. Ortiz, se
cretario.» 

«Excmo. Señor: El directorio del Cuer
po de Bomberos de Cal buco, reunido en 
sesion ordinaria el 6 del presente, entre 
otras cosas acordó dirijirse a V. E. para 
que, en vista de los escasos recunlOS de 
que clisponern08 para la prosecucion del 
Cuartel de Bomberos i dejarlo en estado 
de prestar sus servicios, se sirva V. E. 
concedernos un ausilio estraord1:nario de 
tres mil pesos, los cuales podrán ser con 
sultados en el presupuesto del año próxi-

5.0 De los siguientes telegramás: . 
a) «Iquique, 17 de agosto de 1905.-

Presidente Senado.-Santiago. -M uni
cipalidad, sesion ayer, acordó dirijir Ho
norable Senado siguiente telegrama re,. 
lacionado con discusion proyectos so~ 
bre abastecimiento agua potable Iqui
que: «Esta Corporacion acuerda llamar 
respectivamente atencion del Honorable 
Senado hácia las atribuciones constitu
cionales i legales que corresponden al 
MUllicipio sobre la materia i pedirle se 
digne no aceptar resoluciones en menos
cabo de dichas facultades.-Arturo del 
Rio, primer alcalde». 

b) «Iquique, 19 de agosto de 1905.
Presidente Senado.-Santir.g"o.-Pueblo 
Iquique, en comicio público, haciendo uso 
derecho peticion acordado dirijirse V. E. 
solicitando: 1.0 pedir Honorable Senado 
se digne prestar acuerdo proyecto Ejecu
tivo, aprobando contrato celebrado con 
Municipalidad para dotar agua potable 
esta ciudad, concediendo autorizacion in
vertir hasta tres millones pesos en llevar 
efecto obras destinadas objeto i anexos; 
2. " solicitar Senado rechace transac..., 
cion entre Fisco i Compañí~ Agua Ta
rapacá por perjudicial intereses Iqui
que i vida habitantes; 3.° debido urjencia 
que estos acuerdos lleguen inmediata
mente conocimiento Honorable Senado 
presentes conclusiones, se dirijen cable
gráficamente al señor Presidente i Sena
dor provincia; 4. o quedan autorizados fir-

mo. mantes enviar presentes conclusiones.-
El material del Cuerpo de Bomberos Vital Martínez Ramos-J. M. Borgoña. 

está hoí en un edificio municipal por de- -Rafael Venegas.- Víctor Montero.
mas inadecuado, a causa de la vetustez Juan Pellerano. -Salvino Chacon.-C. 
del edificio. Ademas, pesa sobre nosotros Riba.-Teobaldo Benítez.-Juan Brescia. 
las oondiciones en que queditremos una -C. Hosven.-(Siguen mas de mil fir
vez que la Municipalidad demuela este mas).» 
edificio, cosa que la hará en breve, a cau· 
sa que está que no se sostiene en pié por 6.° De las siguientes solicitudes: 
el peso de Jos años. De don Domingo Casanova O., lIlJe-

En vista de las razones que esponemos niero civil i jeógrafo, en]a que pide 
i de la difícil situacion en que se encuen- que al discutirse en el Senado el pro
tra el Cuerpo de Bomberos, a V. E. su- yecto de lei, iniciado por S. E. el Pre
plicamos se sirva concedernos lo que con sidente de la República, que lo autoriza 
todo respeto de V. E. solicitamos.-N. para ejecutar las obras necesarias, con el 
Villegas,::Superintl'ltHJp,nte.- Miguel ./1. ¡ fin de pre\'~nir parmanentem~nte las 
flrtiill¡ ."or.~"l'ib~\ . intJHcl!lciol1~r:lí ~rbclü(litllUl pur 1~. lluvia., 
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en la ciudad de Valparaiso, i en la pavi-I cuarenta mil pesos para la construccioQ 
mentacion de las calles de dicha ciudad, I en Osomo del edificio destinado al liceo . 
se tome en cuenta la memoria que acom· de hombres que con tanta justicia reclam,. 
paña relativa a las causas de las inunda· aquella ciudad. 
ciones i a lOA medios de evitarlas, que de Se pidió por el lVlinisterio del ramo 
esa misma ciudad publicó en los «Anales que esta suma pa8ara al Ministerio de In
del Instituto de Injenieros» el 15 de di- dustria i Obras Públicas, lo que se vel'i.., 
ciembre de 1892; i ficó hace algun tiempo. 

De don Luis Larrain Zañartu, secre~ El liceo de hombres de Osorno funcio-
tario del primer juzgado del crímen de na en un edificio de todo punto inadecua-. 
Santiago, en la que reitera otra que ti e- do, por cuyo arrendamiento paga anual. 
ne presentada a esta Cámara, pidiendo se mente el Estado el cánon exceshamente 
le otorgue, por gracia, el abono del tieLll- subido de tres mil seiscientos pesos. E.n
po que sirvió el cargo de defensor de treta.nto, existtn allí terrenos de propIe
menores, ausentes i obras pías, para los dad fiscal, en donde puede construirse 
efectos de su jubilacion. este liceo en condiciones convenientes. 

INCIDENTES 

Si hai, pues, consultada en el presu
puesto la cantidad de cuarenta mil pesos 
con este objeto, i se está pagando un pre ~ 
cio tan subido por el arrendamiento de 

Aumento de sueldo i retiro en el d' '-_ un edificio inadecua o, ¿por que no se uo 
Ejército espedido hasta la fecha el decreto Ha. .. 

mando a licitaci:m pública para la ejecu .. 
El señor URIBE (Ministro de Gue cion de esta obra? 

rra i Marina).-En sesiones pasadas, les Espero que e~ señor Ministro, inspi
llegó su turno en la tabla a dos proyec rándose en los patrióticos del'eos de ha
tos presentados por el Ejecutivo: el que cer progresar un departamento de tanta. 
aumenta el sueldo de los sub-oficiales del importancia como el dlil Osorno¡ se apre
Ejército i el relativo al retiro forzoso de surará a dictarlo, hnto mas cuanto que 
los jefes i oficiales. se trata de uno de los departamentos mas 

N o se trataron entónces, pues se espe· progresistas de la República, con maa 
raba para su discusion la presencia del títulos que los de Llaima, Santa Juana ¡ 
Ministro del ramo, i porque el honora- Choapa que están próximos a crearse. 
ble señor Montt pidió algunos datos para Espero que el señor Ministro tome en 
estableoer el monto a que alcanzará este cuenta esta situacion en que está el liceo 
gasto. _..... de hombres de Osomo para que, como 

Tengo esos d::ttos 1 estol a dlSposlClon 'aCabo de indicarlo trate de remediarla a 
del.1 [onorable Senado par~ dar las espli- la brevedad posibl~. 
oaCIones que sean necesarIas. 1 c?mo. s~ El sefío!' VILLEGAS (Ministro de 
trata de .dos p:oye~tos de suma urJen~la 11 Industr~a i Obras Públi~as ).-Con agra
de gran lmpOltanCla, puesto que se rela- do he Oldo las observaCIOnes que acaba 
c~onan con l.a constitucion misma del Ejél'o de hacer el f-eñor Senador, i puedo decir 
CIto, rogarla al Honorable Senado que a Su Señoría con relacion al nuúvo edi
acordara ocupa.rse de ellos en la sesion ficio del liceo 'de hombres de Osorno, que 
~e :nañana, a pnmera hora, despues de los puede Su Señoría contar con que, en 
1l1Cldentes. pocos dias mas, se pedirán las propuflstaa 

del caso para su construccion. 
Liceo de Osorno 

Fondos para combatir Ja viruela 
El señor ROZAS.-EI ítem 3,8l1 de) 

l. partid á 1,lPB d€l l?l'~"u);lutl¡:¡ .. u~d¡.t ins· ¡ ~.l Bt;lñ.tit' OltREGO (Mio.latrt1 d.t 1.041 . 

'ruDOloh ~.n.\blhJp. aotll'ulta ti. llJl,nMdád Ue ¡ t~l'lt.u'Jj..,.;:;,En Dl'SnS wowelltoB "MoJI elo". 
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llegar a la Mesa del Honorable Senado ¡ 
un proyecto que concede la suma de cu'\- Nuevo edificio de 105 Tribunales 
trocientos mil pesos para seguir atendien- de Justicia 
do a los gastes que hai que hacer para 
combatir la epidemia de viruelas. Este 
proyecto, como comprenden los señores 
Senadores, es de suma urjencia i de abo 
soluta necesidad. 

Están agotados los fondos acordados 
en ocasiones anterior!;'ls con este objeto. 
De manera que rogaria a esta Honorable 
Cámara que le diera preferencia en la se
sion de mañana. 

Cuenta~ pendientes 

El señorMAC-IVER.-La circuns
tancia de haber leido en los diarios que 
se trataba de la compra de cierta propie
dad situada en el centro de la ciudad de 
Santiago para construir, dándole mayor 
ensanche, el edificio de los Tribunales de 
Justicia, i a la vez la oportunidad de en
contrarse presente el señor Ministro del 
ramo, me mueven a hacer algunas consi
deraciones, que probable.mente no darán 
resultado, pero que para mí importan el 
cumplimiento de un deber. 

En una faja de terreno sumamente es
trecha i que se ha comprado por un pre
cio excesivamente caro, aquí, en la pla ... 
zuela del Oongreso, se ha principiado la 
construccion del nuevo edificio de los Tri
bunales de Justicia. 

El señor ORREGO (Ministro del 1n
-terior).-Pediria, al mismo tiempo, que 
se e~imieran del trámite de Comision i 
se trataran en la sesion de mañana otros 
dos mensajes del Ejecutivo destinados 
a objetos análogos: uno que se presentó . Para ensanchar eS,ta. plazue~a se ha
el 14 de junio, en que se pide la su- blan hecho gas~os ll1Jentes, 1, en ~sta 
ma :de trescientos ochenta i un mil pe· nueva construcCI~n, se la va a redUCIr a 
sos para pagar las deudas pendbntes por una m~nor estenSlOn¡ de manera que ayer 
gastos hechos en combatir la epidemia de se p~go ur,ta gruesa suma para su agr~n
peste bubónica i tambien de la viruela, i damlent? I ah,ora ~e va, a gastar qUIen 
otro presentado el 16 de julio en que se sabe que aantIdad de dmero para estre· 
piden noventa mil i siete mil pesos, res- charla. 
pectivamente, para pagar gastos ya he J, en seguida, como se ha de imponer 
-ohos en el aseo i sfl,neamiento de la ciu- a la simple vista que no hai allí espacio 
dad de Valparaiso i de Viña del Mar. suficiente para la construccion de los Tri-

·Estos gastos como dio'o han sido he- bunales de Justicia, se ha de buscar na-, ~ , 1 
chos i no es posible mantener a los acree- tura I?ente como ensancharlos. Se trata 
dores en la condicion en que están por de edIficar en los terrenos mas caros de 
no pagárseles estas deudas. la ciudad, que están situados en el centro 

comercial, el Palacio de los Tribunales 
de Justicia, i se ha llegado hasta el punto 

Agua potable de Octal I de Puerto de hablarse de la compra del edificio del 
Dontt Club de la U nion. 

Todo esto obedece a algo que es jenui
namente un vicio de la época porque atra-

El se:flor ORREGO (Ministro del 1n- vesamos, a hacer las cosas caras i malas, 
terior).-Ya que estoi usando de IR pala- en vez de hacerlas huenas i con un costo 
bra, aprovecho la ocasion para manifestar relativamenta pequeño. 
al señor Senador por Llanquihue que en A cualquiera se le ocurre que un 
un mes mas estará terminada la obra tribunal no es Ulla tienda, cuyo negocio 
para proveer de agua potable a Octai i consiste en poner los articulos en un 
que, en igual plazo, quedará n ter m iliados P Uglll' ceht~Ni.l, al t:lltlaM~ del Qonliutuidol'j 
'.08 mismos trabaJos en P\lertQ Montt¡ Ini es tUl bancol qu@ debs estar tambion 
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cerca del que lo necesite para que éste nos prudenciales, debe durar siquiera un 
fácilmente lo encuentre. Los Tribunales siglo, 
de Justicia no deben buscar centros, sino 1 ¿cómo se pretende hacer un edificio 
constituir centros, i, en vez de ir a oeu para que sirva un siglo, aquí, en el ceno 
par con este edificio, el corazon de la tro de la ciudad, en un terreno tan es· 
ciudad, 10 natural em formar otro ce n- i trecho, con solo cuarenta metros de fono 
tro con los Tribunales, buscando terrenos do? Tal vez no habria suficiente terreno, 
baratos i espaciosos para hacer un edifi· ni tomando el del edificio del Club de la 
cio que correspondiera a necesidades ca- U nion. 
mo éstas, I En el presupuesto se consultó una par. 

Pero nada de esto. Ahí, en esa es-¡ ti da para empezar el edificio de los Tri· 

.
trech.a ~aja de tierra, se pretende hacer b?nales, pero como, el presupuesto no se 
el edIficIO de los nuevos Tribunales de dIscute, puede deCIrse que el Congreso 
Justicia, para dejarlos tan incómodos no ha resuelto este neg ocio. 
insuficientes e inadecuados como los ac~ El señor BALMACEDA,-Ese es el 
t?ales, i se buscan terrenos que cuesten mal,~e no dis~utir ~os presupuesto~; si los 
CIentos de miles de pesos. hublOl'amOS dIscutIdo, habrl:l podido ob. 

Dados estos antecedentes, yo me atre- servar 'entónces Su Señoría 10 que ha 
veria a preguntar al señor Ministro de observad NO ahora, . 
Justicia, ¿qué piensa Su Señoda sobre el El ~enor MAC IVER,-Pero ~adle 
particular, por qué, teniendo el Estado, se queja mas que yo, ~€ qu~ no s:; dlscu
o el Gobierno, anchuroso espacio en las tan los presupuest,os: ~ dlre al senor ,Se· 
Ayenidas del lVlapocho, donde puede nador de Tarapac,a, m} honorable amigo, 
edlficarse una casa cómoda i aparente que el mal no esta alll, está en ,meter ~n 
para los Tribunales de Justicia, con un los 'presupuestos cosas que debIeran dIs,. 
costo relativamente insignificante, puesto cutlrse aparte, en proyectos separa~os. 
que no tiene que comprar el terreno, se Cuando se, trata de hacer un ferrocarrIl u 
piensa construir ese edificio en el centro otra obr,a Imp?rtante, se trae un proyec
de la poblacion con un costo excesivo? to de lel espec:uI,; pero esta ma~era co~ 

C N Id' 1 rrecta de adrmmstrur se ha perdIdo. Sao 

1 rNeo, Mse~~r't qude Iva na ad.Ptena qute cede, por ejemplo, que en la Comision de 
e senor mIS ro e ramo me I ara es e d D' d 
punto ánt d t 1 

' Presupuestos un Sena 01' o Iputa o 
es e omar una reso ucwn ,,' d 

d :ti 't" bIt' 1 hace mdlCacIOn para que se acuer e con· 
e m lva so re e par ICU ar 1 d' 1 b' t , , . ;:;u tal' una suma de mero con e o ~e o 
iH~I ahl un ter:-eno desocupado? Ya de construir un ferrocarril u otra grande 

se satisfizo la n~cesldad de compra: esos obra, i luego, en la masa de índicaciones o 
terrenos, está bIen; tal vez, con el tl~m~o en la premura del tiempo de que se dis. 
pueda. a12rovecharse en un nuevo edIficIO pone, se desliza la indicacion, i despues 
pa~a bIblIoteca, en, ensanchar el q;te, ya pasa en las Cámaras sin ningun estudio; 
eXIste, o en cualqUIera o~ra obr.a ~ubhca; resultando de aquí que se da una autorÍ. 
pero no se construya ahl un edificIO para zacion al Gobierno i el Gobierno hace lo 
los TriJ:H~nales de Justicia, porque ese no peor posible. 
es un SItIO adecuado para ello. Este es el daño, aquí está el mal. 

Ha de tenerse en cuenta que este edi. Por 10 que respecta al presente caso, 
ficio no es para una necesidad momen" no crea la Cámara que influye tanto en 
tánea; ni es siquiera para nosotros, los mí el ánimo del ahorro; lo que yo quiero 
abogados viejos, pues cuando esté ter- es que no se malgaste el dinero; no me 
minado, nosotros habremos terminado opongo a que se gaste cuerdamente, útil. 
tambien; Este edificio es para la jenera· mente. 
cion siguiente, para la que ven.g'a a con- Si yo fuera Ministro i se tratara de 
tinuE\(,liot1¡ pal'~ otra i otN\ l1lllal ~i;I tl'¡¡,tl\ h~(~c¡, un 'ldificio pana. 10:;\ Tribunnlem d¡;¡ 
GIJln edificio que¡ dentro de 10ff tér1lli. JU5t~oi~, habtia; ido, probflíbleménte, mal 

I ~: J:; ~ ¡ ,. 
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léjos, habría deseado algo bueno. Desde. tunas i puedo asegurarle <1 ue serán to
el tiempo de la colonia no se ha construi· madas mui en cOllsideracion por el Go
do nada que valga la pena; en los n0venta hierno. 
i cinco años de vida independiente i en Ai llegar nI Ministerio, me encontré 
veinticinco años de riqueza exhuberante, COll una pro:.;elltacion de los sei'íores di
lo único que se ha hecho es este l1msto- rectores del Club de la U nion, en la que 
donte pobre i feo en que aquí nos reuni- ofrecen al Gobierno el local del Club, no 
mos; no hai ningun edificio de la época en venta, sino en permuta, por el sitio i 
de la República comparable al pal~cio de edificio del actual palacio de los Tribuna
la Moneda. les de Justicia. Debo confesar que esta 

De modo que no estrañaria ni censu- permuta no me pareció una cosa indigna 
raria a quien hubiese adquirido, por de considerarse, i trasmití la presentacion 
ejemplo, un terreno e8pacioso f1 ente a la a S. E. el Presidente de la República, 
estatua de San Martin para hacer ahí un tomando en cuenta los siguientes antece· 
edificio para los tribunales que correspon- dentes. 
diera al progreso o, mas bien, a la rique- Como sabe el Senado, el Gobierno ha 
za que hemos alcanzado. adqnirido una faja relativamente ancha 

Pero adquirir una lonja de terreno en de terreno comprenJido entre el edificio 
el centro comercial, quitándosela a las de la Biblioteca Nacional i la calle de 
tiendas, para el edificio de los tribunales, Morandé i con frente hácia la calle de la 
que debe ser espacioso, no me parece Compañía; se ha hablado en repetidas 
aceptable; se malgasta el dinero. ocasiones de levantar ahí un nuevo pala-

Comprendo que los vecinos quieran te- cio para los Tribunal~s de Justicia; por 
ner los tribunales donde hoi están; pero mi parte, cl2ncurro con el honorable Se
el Gobierno ha de atender al bien jene- nador por Nuble en la idea, mas bien de 
rai, al interes público. impresión que firme, de que ese espacio 

Por esto, yo pediria al Gobierno que de terreno puede ser reducido para el 
recapacitara un poco, que no gastara cen- objeto. La presentacion del Club de la 
tenares de miles de pesos en adquirir te- U nion franqueaba, entónces, al Gobier
rrenos en el centro de la ciudad pam no una l'esolucion que podria ser favora
Tribunales de J ustieia, porque se haria ble para la ubicacion de los Tribunales, 
un edificio inadecuado, insuficiente, de pero esto no signifiea un propósito ni 
poca duracion. siquiera una disposicion en el sentido que 

Tratemos alguna vez de desprendernos ha alarmado al honorable Senador por 
de esta tendencia a la centralizacion. ~ uble. 
Chile es Santiago, i ;-:;alltiago es la Plaza En todo caso, era necesario dar una 
de Armas; de modo que todo se quiere contestacion al Club de la U nion, que, 
tener en Santiago i, en seguida, en San- urjido para hacer reparaciones en su pro
tiago todo tiene que estar en la Plaza de pio local, pedia al Gobierno una res
Armas; nó, señor: repartamos los benerl. puesta inmediata; hasta un deber de 
cios por to las partes, i ya que no pode- cortesía obligaba al Gobieruo a dar una 
mos hacer cien Santiagos en el pais, ha- respuesta pronta. 
gamos una ciudad; no una aldea con solo Se nombró entónces una comiíúon de 
una hermosa plaza en el centro, sino una injenieros de los mas caracterizados i 
ciudad a la moderna. respetables, para que estimara el valor 

El señor HUNE~Ub GANA (Minis- de una i otra propiedad e hiciera ver la 
tro de Justicia).-Me anticipo a declarar diferencia de precio que pudiera resultar 
al honorable Senador por Nuble que no en contra del Fisco, si la permuta ofreci
hai sobre la materia a que se ha referido da por el Club hubiera de llevarse a efec
Su Señoría ninguna resolucion dol Go- too Esta comisioll no ha evacuado hasta 
biet.9oi . dt; Ulodo r~LV3 ¡S"l, U JUH3 .. rn10.¡.oIlHE> d.J: ahora .13.1J dint. {Ilmm¡ per.!), . !'iVIH.! lJ .. ad(1 ~n¡ 
Ii\¡& IMtéíi~~hlo hU }l*"~t puUh.h.l !tt;$lt _U~1i IJfl"W" !l!tiM., Uttt.f~r' .1 U.u!ijit.tttbu Uta qM'" td t:1.úf . 
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, bierno se preocupe del estudio de este 
punto i de darle soluciono Entre tanto, 
prometo al honorable Senador por N u 
ble tomar en ese momento, en consi
deracion las observaciones que Su Se
ñoría ha tenido a bien formular a este 
respecto. 

Ferrocarrll de Arica a la Paz 

El señor EDW AR OS (Ministro de 
Relaciones Esteriores). - Deseaba, por 
mi parte, pedir al Sellado que tu viera a 
bien enviar a la Oámara de Diputados 
un mellsaje del Gobierno que equi vaca 
damcnte fué enviado a esta Oámara. Me 
refiero al mensaje de fecha 17 de julio del 
presente año en el cual se pide al Oon 
graso autorizacion para declarar de utili· 
dad pública los terrenos necesarios, i li· 
bres de derechos de aduana los materia
les ¡Jara la construccion del ferrocarril de 
Arica a la Paz. 

Como este proyecto importa la altera
cion de la lei de contribuciones, creo que 
debe tener su oríjen en la Cámara de Di· 
putados; i como el Gobierno desea apresu
rar el despacho de este proyecto, me per
mito rogar al Senado que tenga a bien 
enviarlo a la otra Oámara. 

Terrenos de Ultima Esperanza 

Diputados, esta no es una lei de contri· 
bueiones. Aqul S8 trata de la exencion de 
derechos dc aduana para ciertos materia" 
les. Seria estrechar mucho nuestras facul· 
tades si fuéramos a darle a nuestro ar
tículo cOllstitucional la estension que pa
reee querer darle el honorable Ministro 
de Relacior:.es Esteriores. 

El señor EDW ARDS (Ministro de 
Relaciones Esteriores) -He pedido esto 
al honorable Senador únicamente para 
evitar toda clase de dudas sobre el parti
cular, a fin d(3 que este proyecto no pueda 
ser objetado por auti-collstitucional. 

El señor MAC IVER.-Que se man
de el provecto a la otra Oámara no im
porta; pe~'o sin la raza n constitucional. 

El señor BALMAOEDA.-Oada cual 
reserva su opinion al respecto. 

Situaclon de la Hacienda Pública 

El señor MONTT.-La esposicion he
cha por el señor Ministro de Hacienda 
en La sesion del miércoles pasado es en 
todo concepto digna de que el Senado le 
preste su atencion i mui especialmente 
para la próxima discusion de los presu
puestos de gastos públicos. 
¡ Bu Señoría anunció un déficit de cinco 
millones pam el término del ejercicio 
financiero del presente año. 

El señor EDW ARDS (Ministro de Voi a hacer lijeras observaciones sobre 
Oolonizacíon).-Tambien deseaba pedir los Jatos suministrados por el señor Mi· 
al Senado tuviera a bien acordar en viar nistro; porque me parece que el déficit 
a Oomision otro mensaje del Ejecutivo, 1 puede resultar un poco mayor del que 
relativo a un lute de terrenos de Ultima Su Señoría ha calculado, conforme a los 
Esperanza, que se propone vQnder al pre- datos que nos ha suministrado. 
cio que resulte de la licitacion a los soño- El año anterior de 1904, segun el men
res Heberharatt i Kark, como primeros saje pre;,;idencial i segun la esposicion de! 
ocupantes de eso¡;; terrellO~. ) señor Ministro, las entradas ordinarias 1 

Desearia que la Oowision de Colotl1- estraordinarias fueron de ciento treinta i 
zacion estudiara este asunto i lo resolviera siete i medio millones. 
en la forma que creyera mas conveniente. En estas entradas se comprenden los 

El señor MAO IVER.-Votaré la úl- cuatro millones que se tomaron por la 
tima indicacion del honorable Ministro lei de' emision de papel moneda, el pro
de Relaciones Esteriores; pero la primera dueto de la venta de los acorazados, que 
no la votaré por una razon constitucional. fué de diecisiete millones seiscientos mil 
Si bien es verdaJ que la Con8titucion es- pesos, i adema;,; un millon i medio de 
~ablece gu@lasleye~ s(lbr~ cort~!,i.buC}ione8. P,"(,f'S pr'lvunib'111 R del,rtlmatede salitreras. 
n,b,n •• n.r _" griji" 1m l~ O¡.uu~ .. ~ dlif í :¡¡;tf t~Qti!r ~"V' "ti \111 '"t~l q., ,.tt~"d~l! 
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hai veintitres millones de pesos de en",) do que las entradas no sean infériores a 
tradas estraordin8xÍas. ; los gastos. 

Los gastos se han estimado en ci¿JIlto i Ahora, respecto de los gastos i las en
treinta i ocho millones; de donde resulta ¡ tradas de 1905, el señor Ministro arriba 
un déficit de medio millGn de pesos. (a un déficit de seis millones novecientos 

Pero en esta estimacíon de los gastos noventa i tres mil pesos. 
no se han tomado en cuenta los diecisois Pero para que resulte esta cifra, ha 
míllones que pasaron al fondo de con ver- necesitado descontar mas de nueve mi. 
sion, con arreglo a la leí de diciembre de llones i medio de pesos, por razon de eco-
1904. Si se hubiera computado esta suma nomías acordadas para el presente año en 
~ntre los gastos, el déficit habria resul, los distintos Ministerios. Sl Señoría po
tado mucho mayor. En realidad, yo no dria haber sido un poco mas esplícito, 
comprendo esta contabilidad en la cual manifestando en qué clase de gastos se 
se deja de computar como gasto una suma hanin estas economías. No se tiene noti
que ha sido destinada a un objeto deter, cia de que se trabaje con actividad en 
minado. obras de ferrocarriles, de puentes i otras 

En cambio, se agregan a los gastos que representen una inversion reproduc
cantidades que no' están autorizadas por ti ','11 o que fomenten el progreso del pais, 
lei alguna, como son las siguientes: de manera que hai que temer que la dis-

Cuentas especiales: dos millones dos- minucion haya recaido sobre esa clase de 
cientos mil pesos, que segun entiendo, obras. 
son principah"lente pagos por cuenta del Y o soÍ el primero en reconocer que ]0 
guano. No hai lei ninguna en virtud de primero de todo es procurar el equilibrio 
la cual haya podido hacerse este gasto. de entradas i gastos; pero si hai otras in-

Egresos con cargo al presupuesto: un versiones de ménos interes, es de sentir 
millon quinientos mil pesos. que la recluccion de gastos sea hecha ea 

Estos egresos no aparecen tampoco perjuioio de aquellas benéficas obras, de 
autorizados por ninguna lei, sino que son tan calificado intereso 
gastos que ss hacen fuera del presupnes- Tambien para llegar Su Señoría a solo 
to, fuera de h leí. ese déficit do siete millones, ha necesita-

De esta manera el déficit se ha0e desa- do decir que se aplicarán a rentas jene-
parecer casi por completo. rales cinco millones setecientos cincuenta 

Todes estos son puntos que no están mil pesos de la emÍsion de papel moneda. 
mui claros i seria del desear una espli- Esto, como operacion de tesorería, no se 
eacion sobre ellos, como del por qué puede observar, porque se hace en cum
puedan hacerse gastos como los que aca- plimiento de la leí; pero es preciso que el 
ho de indicar, sin que estén autorizados Senado noolvide que dicha suma aumenta 
por lei ni con cargo al presupuesto. la deuda pública r::presentada porel pap'3l-

Así, pues, aun aumentando estos gas- monoda, de manera que agregándola al 
tos, si no se computan entradas que no déficit calculado por el señor Ministro, 
debieran tomarse en cuenta, el déficit re- el desequilibrio sube a mas de doce mi
Bulta un poco mayor que el que ha indi- llones i medio de pesos. 
cado el señor Ministro. Adernas, el señor Ministro cuenta en-

Por otra parte, desde años atms el pre- tre las entradas ordin;.¡rias un millon 
supuesto viene aprobándose con un déficit quinientos mil pesos, produccioncalculada 
considerable. por redencion de censos. Supongo que, 

Si el señor Ministro desea, como lo ha para raciocinar aSÍ, se proponga el señor 
espresado, que no se siga por este camino, Ministro presentar un proyecto de lei 
yo estoi dispuesto a acompañar a Su Se- que destine, a rentas jenerales las sumas 
ñoria en el deseo de que se enmiende 01 que se pel'cibRll por redencion de censos: 
rumho d¡¡¡ l~ p¡~HtiQQ :fin~llc5¡:¡ra, qn,o hoi lo d¡g~ po¡,clUG h¡;¡,i unQ. leí, de 1898, qua, 
no oonlLdta til lntereli pubheQ, :procm'IM1~ premonbe qUij esa/; rtinta:~ $8 deqtinen " 
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amortizacion de la deuda interna, de) sobre todo en la proporcion que se acaba 
modo que si por una parte se disminuye de ver. 
una deuda, por la otra incrementa otra Hespecto de las remisiones de fondos 
deuda. a Europa, no he podido encontrar a man() 

Son entradas, pero se destinan a un la época Gn que deben pagarse los cupo
fin especial, que, para vari'ulo, seria I nes. Algunos vencen en 1.0 de enero, j 
preciso dictar una leí fundada en una qos fonuos deben estar allá un mes ántes, 
necesidad preferente del Estado que es~ es decir, a fines de noviembre, a lo que 
cuse hacer la reduccion de la deuda in~ hai que agregM el tiempo que toma la 
terna acordada con el producto de la renlision desde Chile. El señor Ministro 
redencion de censos. he. dicho que con doscientas cincuenta 

Veo tambjen aquí, entre las entradas mil libras en lo que queda del año habria 
calculadas para hacer frente a los gastos, bastante. No dudo de la exactitud del 
una partida de novecientos mil pesos, dato, pero me ha llamado la atencion que 
por pago de terrenos vendidos en Ma- una cantidad tan p6queña sea sufioi€'nte 
gallánes, i otra de un millon quinientos para completar esa necesidad. 
mil pesos pOli" remate de salitreras. Estas Habia pedido tambien al señor Minis"
entradas e3tán tambien destinadas por tro de Hacienda algunos antecedentes 
leí a aumentar el fondo de conversion; de para esplicar la depreciaciün persistente 
modo que no seria posible distraerlas de que se viene observando en el valor del 
ese objeto sino en virtud de una leí es pe- papel moneda. Su Señoría ha hecho al
eial. La lei de 21 de diciembre del año gunas declaraciones al respecto. Entre 
último afecta espreaa i determinadamente las diversas causas que el honorable señor 
al fondo de garantía de la emision fiscal Ministro indicó como esplicacion de la 
el producto de la venta de aquellos terre- baja del cambio, o depreciacion de nues-
nos i de las salitreras. tros valores, deseo insistir sobre una de 

Dice esa lei: ellas; me refiero al aumento de la emision 
de papel, aumento que es por sí solo una 
causa eficiente de desvalorizadon, que 
trae consigo la reduccion real en los suel
dos, en los salarios i en los intereses de 
los que viven de sn trabajo economizado. 

«Art. 5.° Constitúyese, con los valo
res que se enumeran en seguida, un fondo 
de garantia i de conversian para la tota
lidad de la emision fiscal: 
l' •• ti .............................. . 

e) El producto de la venta de terrenos 
salitrales i de terrenos magallánicos.» 

Descontando de las entradas estas tl'e~ 
partidas, de censos, tierras i salitreras, 
que suman cuatro millones aproximada. 
mente, veríamos .,elevarse el déficit de 
'Siete millones a once; i para esto, se l1e~ 
cesita todavía reducir los gastos en nueve 
millones i medio. 

Esto quiere decir que el presupuesto 
se ha hecho fuera de todo cálculo, fuera 
de toda prudencia, pues su monto se ha 
elevado sobre las rentas de que se dis. 
pone. 

Esto manifiesta tambien que el Go
bierno debe Ínsistir ene} Congreso,aunque 
produzca cansancio, aunque sea obra pe
&ada i desagradable, para que no se 
aprueben presupuestos desequilibrado . ." 

A esto se podria objetar: i,i como no 
se produjo la baja en el momento mismo 
de la emision1 Esto se esplica porque a 
principios de este año se contrató un em
próstito de un millon de libras esterlina¡¡ 
i naturalmente las letras de este emprés
tito vinieron a equilibrar, digamos así, el 
efecto natural e inmediato de la nueva 
emision de papel. Desaparecida la causa 
que produjo el equilibrio, que contuvo un 
tiempo la baja del papel, el factdr del 
aumento de emision ha entrado a ejercer 
de lleno su accion deprimente sobre su 
propio valor. 

Ya que el señor Ministro se ha servido 
traer otros datos, fuera del presupuesto. 
debo decir algo sobre el empréstito del 
alcantarillado. Supongo que ese emprés
tito ha sido contratado, i con la garantía 
fiscal, porque noto entre los gastos caleu-
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lados para el presente año una partida ¡ ga al Gobierno a elejir gastos, i en esa 
de cincuenta mil pesos, para pago de in- ~ eleccion el Congreso no tiene parte. 
tereses. Creo, pues, que el empréstito se ~ Apoyo sin vacilar la idea que enunció 
hizo, i que su producto esM en poder del el señor Ministro de que seria mui opor
Fisco. tuno restrinjir la iniciativa del Congreso 

El señor MAC IVER.-Nó, señor Se- en este punto. Esta restriccion está acon-
nador; está prestado. sejada por la esperiencia de las naciones 

El señor MONTT.-Desearia saber que tienen mejor gobierno, i no veo por 
cómo es eso. Si la leí autorizó el que se qué nosotros habríamos de ser reacios en 
paguen las obras con los bonos, ¿cómo se entrar por un camino en que otros go
esplica que se hayan emitido a principios biernos han necesitado entrar pam man
del año, cuando los trabajos se han ini- tener el órden en sus gastos. 
ciado solamente hace una semana? Si esto pudiera hacerse por una refor-

¿Cómo entónceshan podido emitirse los ma constitucional o simplemente legal, o 
bones ántes de iniciarse la obra? I si por siquiera por una reforma del reglamento, 
una eventualidad no se ejecutara, lo cual habríamos hecho una cosa qU'::l contribui
no seria nuevo, pues ha pasado otras ve- ria al arreglo de nuestras finanzas. 
C;8, nos encontraríamos con un. ~mprés- El año pasado propuso el Honorable 
tIto ~ue af8cta?a a la responsabIlIdad del Senador de Santiago, ;señor Reyes, un 
GO~lerno, destmado a obras que no se proyecto que consultaba esta idea, el que 
hablan .hecho. . informado por la cvmision respectiva al-

¿Sena esto conforme con el espíntu de canzó segun me parece a discutirse. 
la lei? Creo que nó. I El'"' REYES 'A i f' b 

Como he oido las esplicaciones del Ho-) d . seno,r 1 Cá'- q~ U. ap;od a-
norabltl Ministro, me limito a hacer estas dO, Id Phaso a dad d mar.a de . IpU aho~ 
.. b . . 1 1I on e a que a o urm18n o 1 como al 

IIJeras o servaClOnes, 1 conc uyo aman- l' 1 N .' 

do la atencion de la Cámara hácia el re- b e~Clones e ano que VIene no se apro-
sultado de los presupuestos del año pa- ara. N J • 

sado i del de este año. ~e han aprobado El senor ~ON TT.-De desear sena 
gastos superiores a las entradas; i, a pesar que se obtuvler~ su de~p~cho. 
del empeño puesto en hacer disminuir el ~~stoso termmo replt~e~r:lo que la. es
déficit suprimiendo gastos i agregtmdo a poslClOn del Honorabl~ MInIstro HaCIen
las entradas jenerales valore~ que están d.a re.vela. mucho estudl?,. mucha contrae
destinados a objetos especiales de utili- ClOn 1 mUl b~enos proposIt~S. 
dad plÍblica i que deben llevarse a efecto, Yo, por mI p~rte, desearla !en~r el ho
siempre resulta un déficit considerable. nor de ~companar a Su Senona e.n la 

En estas condiciones, como el Gobier- conseCUClOn de estos buenos prOpósItoS. 
no no puede gastar mas de lo disponible, El señor ~UBERCASEAUX (Minis. 
queda a su arbitrio invertir el dinero en tro de Hacwnda).-Comprenderá el Ho
aquello que es mas urjente i suprimir lo norable Senado que no ~e e~ posibl~ por 
que a su juicio no reviste ese carácter. el I?omento dar una. esphcaclOn satIsfac' 

La facultad entónces de fijar la inver- tona a las observaCIOnes que acab~ de 
sion de los dineros públicos pasa de ma- hacer el Honorable Senador que deJa la 
nos del Congreso a manos del Gobierno,' palabra. . .. 
puesto que, al hacer esa eleccion, en ri- Puedo,. 13m embargo, antICipar algunas 
gor es el Ejecutivo el que fija la in ver- sobre caSI todas ellas. 
sion. Observaba el Honorable Senador que' 

De manera que el Congreso con eAta el déficit del ano pasado mas que dé un 
prodigalidad excesiva para aprobar los millon doscientos veintiocho mil pesos deo, 
gastos públicos se desprende, en el fondo, beria ser de diecisiete millones, porque ha
de la facultad que la Constitucion le ha ¡ biéndose tomado en cuenta, para fijarlo en 
dado, porque la fuerza de las cosas obli-.~ aquella suma, entradas estraordinarias, 
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éstas no se habian tomado en considera-¡ compel~~~~ida ~e cion en las salidas, la emislon de cinco millones setecien-En este punto no puedo contestar al tes cincuenta mil pesos. 
Honorable Senador porque para hacer Respecto a la redencion de los censos, mi esposicion no estudié la cuenta de in- es efectivo lo que ha dicho el honorable version del año pasado. Tomé por punto Senador; que hai una lei vijente que arde partida el balance de la Direccion de dena que las redenciones se destinen al Contabilidad que arrojaba un déficit de pago de la deuda esterna. A este propóun millon doscientos veintiocho mil pesos. sito entiendo que 10 que ha habido es 10 Me fijé que este d8ficit se brm'l,ba siguiente: en los presupuestos de los años comparando h existencia en caja con la anteriores hasta 1903, se consultaban coque debia haber segun la propia cuenta, mo gastos estos pagos de la deuda Ínter .. i resultó que faltaha esa cantidad, que na: se calculaba la entrada que iban a fué la que tomé de punto de partida para producir los censos, i en seguida se concalcular las salidas del año pasado. sultaba una partida destinada a amorti-En cuanto a las observaciones que ha- zar la deuda interna en tanto cuanto se cía el honorable Senador respecto a las en- habia calculado la entrada de la redencion tradas del salitre i remates de terrenos en de censos para el año. 
Magallánes, que se hacian figurar en la Esto ocurrió hasta 1903. Desde entónpartida de entradas sin recordar que hai ces hasta hoi se ha suprimido del preuna leí que las destina a formar fondos supuesto esta partida, i por esto casi se de conversÍon, debo hacer presente a Su ha suprimido en la práctica la lei del 98. Señoría que estas entradas son prcve- Respecto a ciertas cuentas que figuran nientes de remates anteriores a la lei, i en la cuenta de inversion, como hechas que, por lo tanto, no están afectas a fol'· sin leí especial ni con cargo a ítem algumar el fondo de conversÍon. no del presupuesto, no me encuentro por Enloque se refiere al detalle económico el momento en situacion de contestar al que deseaba conocer el honorable Senador, honor able Senador. Pediré los informes puedo decirle que desgraciadamente ocu· del caso i espero poder dar una respuesta rrf' lo que Su Señoría insinuaba. Yo mis- satisfactoria a Su Señoría. mo hice presente al Honorable Senado Para terminar, voi a hacer una lijera que dentro de nuestro mecanismo la si- observacion. Al lado de las contestaciotuacion de las cosas es tal, que cuando hai nes relativamente desfavorables que me necesidad de hacer economías éstas salen he visto en la necesidad de dar, puedo de los gastos mas necesarios. De tal modo anticipar al Honorable Senado que los que en el presente caso es exacto lo que cálculos de entradas que he es puesto, esdice el honorable Senador: de los siete toi cierto que no pecan de exajerados. millones de economía hai cinco que se Por datos oficiales enviados por el sehan sacado de los fondos destinados a fe- ñor Superintendente de Aduanas, hai un rrocarriles u otras obras públicas. exceso de cuatro millones quiniento¡; mil Respecto a la observacion de Su Se- pesos, en los primeros siete meses del fiorÍa referente a que el saldo de un mi- corriente año, sobre igual tiempo del año lIon doscientos veintiocho mil pesos se i pasado. 

habia formado a pesar de haber tpnido Calculé tambien en un millon de pesos entradas estraordinarias de mas de cinco lo que se obtendria por el pago de los millones de pesos a título de la emision deudores rematantes de tierras fiscales de p;lpel moneda, es exacta. Tiene, sin en el sur. Segun informaciones Jel señor embargo, esta atenuacion: de las entradas Inspector J eneral de Colonizacion, esa jenerales ha habido necesidad de retirar suma pasará de dos millones. seis millones d~ pesos para formal' el fon-( He querido anticipar estos datos como do de converSlOIl, de modo que esto no) un consuelo a los poco halagüenos que es en realidad un verdadero gasto, i se ¡ he dado anteriormente. 
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El señor MAC IVER.-Desearia ha ... ) El señor Ministro de Justicia solo ha 
cer tambien, por mi parte, aJgunas oLser-! responJido a esta última parte. Su Se
vaciones sobre este asunto, que se ha fíorÍ:1 espresó que estudiltria el punto; 
llamado de la hacienda pública, en con- pero yo quisiera saber cuál es la opinion 
testacion a la esp0'3icion hecha por el h,¡- del señor Minist,ro r0specto a la ubica
norable Minist.ro de Hacienda; pero COlllO cion del nuevo edificio. 
la hora estcí mui avanzada, apénas si al· 80bre esto, quiero manifestar cuál fué 
cal1zarÍa a f~licitar a Su Señoria por la el oríjen del item que consulta el presu· 
clara esposicion que hemos oidc i por los puesto i cuál fué la opinion de la Comi
deseos que ha manifestado en materia de sion Místa i del Congreso. 
correccion de nuestr::\s malas prácticas La indicacion partió del señor Minis-
administrati vas. tro de Justicia. El informe de la Comi-

Como, ademas, me siento un poco fa- sion Mista do presupuestos dice: 
tigado, me reservo para hacer en la se- «Espresa, en seguida, que el Gobierno 
sion de mañana algunas lijeras observa- tiene el propósito de iniciar la construc
ciones sobre este punto_ cion de un edificio destinado a los Tribu-

nales de Justicia; que se ha creido que el 
Devolncion de derechos de a~uana punto mas conveniente para construirlo 

es frente al Congreso Nacional, en los 
El señor BANNEN.-;Hace algunos terrenos que quedan al poniente de la 

días llegó despachado por la Honorable B:blioteoa Nacional; gue se ha hablado 
Cámara de Diputados un proyecto sen- ya con los dueños i están dispuestos a 
cillísimo sobre exencion de derechos de vender, por el mismo precio en que ellos 
Aduana o, mejor dicho, devolucion de los han adquirido, ménos respecto de uno de 
pagados por la internacion del monumen· los sitios que tendrá que salir a remate 
to que va a erijirse en memoria del sefíor público, por pertenecer a una sucesion. 
don Manuel Antonio J\fatta. Cree que en el año venidero podría 

L9 Aduana cobró por esta introduccion invertirse en esta obra la suma de qui. 
derechos como a artículos de lujo, siendo nientos mil pesos, comprendiendo la ad
de advertir que la estatua fué hecha en quisicion del terreno i la iniciacion de los 
Chile por el artista nacional señor Arias, trabajos. 
í que solo se trataba de internar la fun- Votado el ítem para construccion de 
dicion. Por estas causas IR Cámara do los edificios de los Tribunales de J usti
Diputados dió su ~probacion al proyeoto cia, resulta aprobado por trece votos con
sin dificultad alguna i porque el mo· tra cuatro». 
numento ha sido costeado por erogacion Estoi cierto que si en la Comision se 
popular sin que el Fisco haya tenido que hubiera dicho que para la construccion 
gastar ni un solo centayo. del lluevo edificio iba a ser necesario in,. 

Pediria, en consecuencia, que se agre- vadir el local ocupado por la Biblioteca 
gara a la tabla para ser tratado en la Nacional, el í te:IJ no habria sido aprobado. 
primera hora de la sesion dc mafíana. Hecuerdo que se preguntó si el terreno 

era suficiente i el señor Ministro respon-
Edificio de los TribnnaleH <lió que tenia un treinta i cinco por ciento 

mas de estension que el que actualmente 
. El señor PUGA BORNE (vice Pre- ocupan los rrribunales de Justicia, í que 

sidente).-Las observaciones hechas por bastaría por lo tanto. ·1 

el honorable Senador de Nuble con rela- Ahora la idea de hacer la permuta con 
cion al nuevo palacio para los Tribunales el edificio del Club de la U nion está pro· 
de Justicia se referian a dos puntos: a la bando que ese terreno es insuficiente, lo 
desacertada eleccion del sitio i a la in'" que hace temer la destruccion de la Bi
conveniencia de adquirir nnevos terrenos blioteca, medida que no puede ser mas 
en esos lugares. desacertada i lamentable. 
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Di:f!1okr un (·,JifiGio construido espe
pceialmeüte, en el que f'C 1,<1 gastado un 
millon de pesos o OW,8, i trasladar una bi
blioteca valios:1 es al,ro que no tendría , D 

esplicacion. 
Ya que no se ha i:liDiado aun el tra:

bajo, me permito manifestar el deseo de 
que no ~'o dé paso itlguno sino cuando los 
planos i preilU puestos bien estudiados, ho,
yan sido achl1itidos corno completamente 
satisfactorios. 

blemente gue hai un plano phfU e"""" 
palacio de los TribLlnales i que scg 
p~ano deberá el edificio constar de tres 
pISOS. 

Esta circunstancia i otras mas \ f' ;~') 
son del caso, han infundido en el (>\;~k!" 
no el teJillOr de q~18 no fuera ésta C(;:l'''~ 
truecion mas ::tdecuada!tI buen sei:\··'c:;) 

tanto de los l'ribunale8 como de' l.'¡';~);'·¡() 
que acude a ellos. 

I~a inÍciativa del Club de h \'10 :';' 
Si este asunto so lleva (~on los anteco· paro ció por eso dignn, de ser ton~:~(~c~ 

den tus q uo hui a la, comision de prl3su" cueüta, pero solo como Ulla iniciaL'".,: 
puestos, e,'ltoi cierto que no se c.:mm::chmi no podria ser acepbdD sino en c' .. 
un centavo mas i lo que se haya hecho nes muí satisfactoriLtS para el G:,,· ·'·:rl:) .. 
quedará perdido e inconcluso. tal seria, por ejemplo, una si!np:" p r~ 

Así ha sucedido con el intento do cons- muta, gue, COI~lO comprende el se1\(/1' 8e
huccion de una pellitenciaría monstruo, nadar por el Nuble, es ménos gr:!\'c",,~ 
pam la que se autorizó un gasto de se' que una compra. 
tenta mil pesos en solo la compra del te- rrodavh, queda por establecer si ',<:,:Üt 
rreno. seria una simple permuta o ,ú compncLa~-

Así ha sucedido tambien con el pro- ria el pago de un sobre-precio al Cbb; i 
yodado edificio para la Imprenta N acio· si ese sobre -precio hubiera de c:~",~(;· f e;, 

nal, con la lliJeVa casa de correos de Val- lo que puede importRI' un terreLU '.;\;;;,. 
p.araiso i con otros proyectos de construc- plenwntario para el pa]aciu de ]in 'fu·· 
ClOnes. bunales, esa permuta seria descohed:! 

El serlo!' HUNEEUS (Ministro de Estos antecedentes manifiestml CH' no 
Justicia ),---Desearin, señor Prosidente, hai hasta este momento ninguna rl:\c;;_:~ 
esplieanne con mayor claridad, si me cion del Gobierno acerca do la ubicaLwll 
fuera posible, para hllcerme comprender ni tampoco sobre Ji)" edificacion dell-\:b-
00n toda exactítud. cío de los Tribunales. 

No creo haber dicho que el Gobierno; Si otra duda asalt:tra al señor vlcc)
tenga el propósito de suspender todas las Presidente, tendria el mayor gustO en 
jestiolles acerca de h permuta. satisfacerla. 

He querido decir que ésta era una dis'"' El sellor PUGA BORNE (vice-Pre-
posicion que se encontraba en estudio sidente).-A mi me satisface k dechra
simplemente, i que ~l tiempo de resolver cion del serlor Ministro que no hli nn{l, 
acerca de ella, acopicl,dos todos los datos resolucion todavía sobre la L1bíea/:jo~1 del 
necesarios para founar juicio sobre las nuevo edificio de los Tribunales, i me 
ventajas de hacer la permuta, el Gobier- parece que, con el ofrecimiento h0d'lO 
no tomará muí en cuenta las observacio- por Su Seí'íoría de estudiar la lUo,tel'i,1, 
nes que ha hecho el señor Senador por podemos considerar que esM gRl'iHJtido 
el Nuble. todo lo que exije la prudencia i hasta, el 

En cuanto a la observacion del hono- buen sentido. 
rabIe señor vice-Presidente, sólo me cabe Supongo que si se ha de resolver el 
contestar que los proyectos de construc- problema en la forma que indica el pla11o, 
cion del nuevo edificio de los Tribunales con el aumento en el número de piS(l C

, 

de Justicia i adquisicion de terrenos con en tal caso no habri.a para qué pem:po" ( 
ese objeto, son proyectos de mero estu- adquirir mas terrenos. Pero eso no :'i'l :a, 
dio, sobre los cuales no ha tomado el Go- lo IDas conveniente i espero que el sellor 
bierno resolucion alguna definitiva. Ministro estudie con detenimiento esta 

El señor vice-Presidente sabe proba ... cuestion, cuya resolucion, por otra parte, 



t ~': \ i : ll!','",,' '\ f" '. , T)" 'E' 'd 
Á,' __ lnn~trc~ (H~ ¡ \-(-<a'_'10ne8 '·d.l(;r10rt~R pl e 
'il:c ;;:: :"':, l': 'i¡vi:n la Cárllnra de 
¡'", I l' . j:J\t:ta!~\ 1. j }::'''' ~,'I :·:(),':f'C ilDernelt)neS 

¿l:ll~fUIl sefi'H' t)enatl(;l' dd::;ea u~.,at' 
pal~bl'a? . 

'adUHlli:I.'i\" :"U'~t 1,:, ¡lintel ¡Hl\~" d,"stinados 
).--. a la cU;:btl'~c;(;iutJ del ftJrToeanil de Arica 

d e la a la, Paz. 

Tf'rrninados lo:~ incidentes. 
El serlOl' 8i1~OHETARIO.·--Se va ti 

votar la, ludiracion el!::l ,.,d\or :\liniRtl'O de 

Votruln e::;t(t in dú;cwúm , ,ftté aprobada 
por veUlte votos cont1'auno. 

18, Guerra para que Se dó prtL"éI'(:l1cia en' El sellor B ALL ~srrEROS.-Sí, con 
la primera hora de la su"ion J.t~ mfll"lana, la salvedad hecha por el honorable Se
despues de los incidentes, a los pt'oyel..~tos nador de Nublo. 
sobre aumento de sueldo de los sub·vii. "El Reüor BANSEN.--Sí, i creo que 
ciales, i sobre retiro forzoso de iefes 1 todos lo que no espresnn lo contrario, dan 
oficiales del Ejél'ulto. L' su voto a Ü1VO[ de la indicacion de: se-

El señor LAZOAN O (Presidentt~).- i Í~or ~ini"ho sin Üh:ar la cuestion cons
So dará pOl' aprobada, si no se pide vota- ~ tltUC101Wl. 
cion. : El seüor SECRETARIO.- Itldica-

Aprobada. ,'cion de] ll1i~lllO sdlo!' :Ministro para, que 
Et señor SECRETAIUO.--Oi:'a rld; se acuenln "llviar a Cumision un p1'oyec

seüor Ministro del J:h:rinr pam que; to eL; leí illiciHdo por S. E. el Presidente 
tarnhit'tl en la sesioI1 d;: !llailfU'tI Se tl'iltc:. de h HepúiJl¡c~:, qth' 10 autoriza para 
dEl pl(lye:,to aprulmdo por [;.¡ C,í.lllar;; de enfljU\\iU' '.,'1\ V: Ilt:1 pl':vnda un lote de, te
Diuutados, (,ue :wwtch b ~l.lIila cm~· rrellOS de UJtlllía E"lwraíi7.a que se pro
tro~ielltlB nlll FljSOtl para c(ltubatil' las l~o~e ~'elldel~ a! preü¡() que resulte de la 
enferrnt'dndek iufecciu::as. llelt~elOn p1lbllca, !l los sellOres Herber-

Votad'] e5ta inclicaáaít, tlté (7)i abada hardt i Kark. 
por h~ unailimirl(t(l de 1'eintiun votantes. El seüur l.AZOANO (Presidente).-

El :,.oeiíor LAZCAXO (Pr,.',.identc).- Si no se pide votacillll, dR,ró PI)!' aproba-
Aproh·uL la j'Jtíeacion. da esta indicacion. 

El ·"~'ñor SEr ;RE'J'AH10.··Otnt in· Queeb ilIJ)'obada. 
dic;leioIl dul mis",\) c,Ll~\')}· j\I'ni,,\l'l) liare:; El H"~fi01 SEORETAHIO, Indicaoion 
que se exima d,d tnimite de CUlll1Hioll i del serlol' Bannen pal':t que Be agrugue a 
se trate en la 6esion do lJlat'iana, el pro- la tabla para la. primera hom de h sesion 
yecto que acuerda ulla suma para pagar de maüutl:t un proyecto (\0 leí, remitido 
cuentas pendientes cOlltmida,: a eonS8' por la Cámara de Diputados, que dr:elara 
cuencia de las medidt,s touJ8.das para libre de derechos de in ternacion la esta
combatir la peste buhónica i para limpia tua de don Manuel Antonio 1\IIatta. 
de la ciudnd de Val paraíso i de la pobla- El sellor LAZCANO (Presidente).-
cion de Víüa del Mar. Aprobada esta indica;;iun. 

Votada esta Í1alico..áml, fué aprobada Se f,uspeude la sesion. 
por' diec1:sietevotas contrc~ cuatru, hobién- l' l 
dase abstenido de vota?' el señor Silva Se suspenc. ~Ó a se:iwn. 
U'reta. 

El seüor REYES.-iNo seria esto sin 
perjuicio que si del debate a()areciera. la 
con venierwia dt.; pa,'mrlu a OOlllisl0n, se 
hici('ra ,,1Sí? 

El stJüor MA C IV LR.-En el ddMte 
se verá. 

EH liIofíor E3maRr~T.l\R¡OI~El st:,ÜQf 

SEGUNDA HORA 

Sedon secreta 

A segunda hOTí& ,:a Seda se cons{.ituyó 
en besían seC1"eta pal'(x, ocupaTse de aS'/J.n
tQ~ ,~{.I;1't'/,a~k!''f·t:tS ele flracia.. 
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r. 8e pasó a considerar el proyecto de ¡ Zapata i Sotomayor, hija viuda del capilei, remitido por ia Honorable Cámara ~ tan don Pablo Zapata, la ptllsi()n de de Diputados, que cOlleede, por gracia, al 'montepío que gozaba su sellora madre, ex-administrador de aduana de Ancud, dOlllt CJant Sotomayor, la que pocld perdon José Ignacio Cavada, el derecho de eilJir Gon arreglo a la lei ::le montepío mijubilarse en conformidad a la leí número litar. El Sellado, por once votos cout,ra 1,140, de 28 de dICiembre de ·8!)8_ El "eis, aprobó, en los mis!11ns térrninos en Senado, por doce votos contra cinco, dió que lo hizo la Honorable Cámara de Disu aprobaeion al proyecto de leí de la putados, el siguIente 
Cámara de Diputadm;:, cuyo tenor es el 
siguiente: 

PROYECTO DE LE.I: 

«Artículo úr,lco.--Coneédese, por gra
«Artículo úllico.-Collcédese, por gra- cia. lA doña María Isabel Zapata i Sotocia, al ex.administrador de la aduana de ~llayUl', hija viu~1a dt.! f'upitatl :lon Pablo Anuud don José Ianacio Cavada el de- ZapRta, la pell8¡:~n de monteplO C¡lH~ go, , ,.., , b - 1'" Cl . ~ t 

PROYECTO DE LEC 

1'echo de jubilarse en conformidad a la leí ¡ za a su senota ma( ~·ü, Q(Jl~¡~ ara ':JO 0-número 1,146, de 28 de diciembre de mayor,. la que pOdl~a, pe.r~li)Jl' con arreglo 1898», a la lel de ruollteplO llllhtan. 
II. Finalmente, se consideró, asimis- Se levantó la se81:on. 

mo, el proyecto de lei, remitido por la 
Honorable Cámara de Diputados, que 
concede, por gracia, a dOlla María Isabel 

••• 

ANTONIO O R¡tEGu BAlmos, 
Redactor . 


